
Decreto 0013/017 Plan Costa de Oro
Capítulo IV
Programas y Proyectos
Artículo 82.Definición y Listado de Programas y Proyectos.
Art. 82.18  Inventario  de  Ecosistemas  Relevantes con  medidas  de  protección 
derivadas

Reglamentación Santa Lucía del Este

Art.  1  – El  objeto  de  la  presente  reglamentación  es  la  identificación  del  ámbito  del
Ecosistema Relevante  asociado al  Balneario  Santa  Lucía  del  Este  y  las  regulaciones
específicas para su protección y conservación, a efectos de su incorporación al Inventario
de Ecosistemas Relevantes de Costa de Oro.

Art. 2 –El ámbito se comprende por los padrones urbanos:  34, 35, 147, 182, 185, 461,
462, 473, 474, 475, 476, 477, 487, 509, 577, 578, 581, 582, 624, 625, 627, 628, 640, 657,
658, 1238, 1239, 1240,  de localidad de Santa Lucía del Este;  y los padrones rurales:
15268, 38508, 38509, 54293, 56689, 70095, 70096, 70234, 70235, 70236, contiguos al
balneario, con categoría suburbano turístico en Decreto 0013/017 Plan Costa de Oro.
 

Art. 3 – Regulaciones Especificas

Art.  3.1 –  El  padrón:  509,  cuenta con edificaciones existentes al  día  de la fecha,  no
podrán innovar en sus construcciones ni alteraciones del predio.

Art. 3.2 - El padrón: 487, correspondiente a predio sin edificaciones, se analizarán las
posibles construcciones, caso a caso en el marco del Permiso de Construcción.

Art. 3.3 – Padrones que se declaran de utilidad pública en marco de lo establecido en el
art. 62 de la Ley 18,308. No se reconocen padrones para este artículo.

Art. 3.4 –  Son padrones afectados en área non ideficandi en su buffer de cañada. Las
particularidades se analizaran en el marco de los trámites de Permiso de Construcción,
regularización y/o de oficio desde el ejecutivo departamental. No se reconocen padrones
para este artículo. 

Art. 3.5 –  Los padrones urbanos:  34, 35, 147, 182, 185, 461, 462, 473, 474, 475, 476,
477, 577, 578, 581, 582, 624, 625, 627, 628, 640, 657, 658, 1238, 1239, 1240;  y los
padrones  rurales:  15268,  38508,  38509,  54293,  56689,  70095,  70096,  70234,  70235,
70236,  quedarán condicionados a la ejecución de las obras de drenaje pluvial previstas
para  la  zona.  Mientras  no  se  consoliden  dichas  obras,  los  permisos  de  construcción
deberán ser estudiados caso a caso.



Art. 4 – En todos los casos en los permisos de construcción, se deberá declarar la
existencia de calle abierta. En caso de no existir calle abierta, se deberá hacer la consulta
correspondiente ante la Dirección General de Obras, sobre la pertinencia de su efectiva
apertura dentro del plan de infraestructuras para la zona.

Art. 5 – Los espacios públicos indicados en el gráfico, se destinan como reserva para
obras de Drenaje Pluvial, funcionando como amortiguación de los excedentes de aguas
pluviales.




